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RESUMEN 

El objetivo de esta investigación fue “Determinar la relación entre la 

evasión tributaria y la recaudación fiscal en la Municipalidad Provincial de 

Chucuito Juli, 2025”. La metodología empleada fue de enfoque cuantitativo, con 

un nivel correlacional y descriptivo, utilizando un diseño no experimental de corte 

transversal. La población del estudio estuvo conformada por 60 trabajadores de 

la Municipalidad Provincial de Chucuito Juli durante el año 2025. Dado el tamaño 

reducido, se aplicó muestreo censal, considerando a la totalidad de la población 

como muestra. Para la recolección de datos se empleó la técnica de encuesta, 

utilizando como instrumentos dos cuestionarios tipo Likert: uno para evaluar la 

evasión tributaria y otro para medir la recaudación fiscal; ambos instrumentos 

fueron validados por juicio de expertos y sometidos a pruebas de confiabilidad 

interna. Los resultados evidenciaron un indicador de ordenamiento de -0.331 con 

un nivel de evidencia de 0.010, lo que confirma una asociación inversa 

estadísticamente comprobada entre el incumplimiento tributario y la captación 

fiscal. Asimismo, se identificaron vínculos negativos entre la evasión (-0.346; p = 

0.007), los actos arbitrarios (-0.321; p = 0.013) y la elusión (-0.289; p = 0.025) 

con los ingresos municipales, y una vinculación directa (0.317; p = 0.014) entre 

el cumplimiento de obligaciones fiscales y la recaudación. Se concluye que la 

responsabilidad contributiva incrementa la eficiencia recaudatoria, mientras que 

las irregularidades fiscales debilitan la estabilidad económica, siendo necesario 

reforzar la cultura tributaria, los controles internos y la normativa local para 

consolidar una gestión fiscal sostenible. 

Palabras claves: Evasión tributaria, evasión fiscal, actos arbitrarios, 

elusión tributaria, recaudación fiscal. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to determine the relationship between 

tax evasion and fiscal collection in the Provincial Municipality of Chucuito – Juli, 

2025. The methodology employed had a quantitative approach, with a 

correlational and descriptive level, using a non-experimental cross-sectional 

design. The study population consisted of 60 workers from the Provincial 

Municipality of Chucuito – Juli during the year 2025. Given the small size, a 

census sampling was applied, considering the entire population as the sample. 

For data collection, the survey technique was used, employing two Likert-type 

questionnaires as instruments: one to assess tax evasion and another to 

measure fiscal collection; both instruments were validated by expert judgment 

and subjected to internal reliability testing. The results showed an ordering 

indicator of -0.331 with a significance level of 0.010, confirming a statistically 

proven inverse association between tax noncompliance and fiscal collection. 

Likewise, negative links were identified between evasion (-0.346; p = 0.007), 

arbitrary acts (-0.321; p = 0.013), and tax avoidance (-0.289; p = 0.025) with 

municipal revenues, and a direct association (0.317; p = 0.014) between 

compliance with tax obligations and collection performance. It is concluded that 

taxpayer responsibility enhances collection efficiency, whereas fiscal 

irregularities weaken economic stability; therefore, it is necessary to strengthen 

tax culture, internal controls, and local regulations to consolidate a sustainable 

fiscal management. 

Keywords: Tax evasion, tax avoidance, arbitrary acts, tax avoidance, tax 

collection. 
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INTRODUCCIÓN 

Este estudio emerge ante la exigencia de afrontar los retos que enfrentan 

los gobiernos locales en materia de gestión tributaria, especialmente aquellos 

relacionados con la defraudación y su repercusión inmediata sobre la captación 

fiscal, la motivación principal surge de la identificación de brechas persistentes 

entre los ingresos esperados y los efectivamente percibidos; dentro de los 

elementos que explican esta problemática sobresalen la marcada informalidad 

económica, la carencia de actualización de padrones y catastros, la existencia 

de prácticas administrativas poco estandarizadas y una débil cultura de 

cumplimiento tributario, elementos que en conjunto restringen la capacidad 

financiera municipal para sostener los servicios públicos básicos. 

En este panorama, la investigación se encamina a profundizar en la 

aprehensión de los componentes que configuran la defraudación tributaria, como 

la evasión fiscal, el incumplimiento de obligaciones, la existencia de actos 

arbitrarios y la elusión, así como su relación con los principales elementos de la 

recaudación fiscal, entre ellos las fuentes de ingresos municipales, el conjunto 

de tributos, la aplicación normativa y la gestión jurídico-tributaria; a través del 

análisis de estos aspectos, se busca generar evidencia empírica que permita 

fortalecer los procesos de fiscalización, optimizar la cobranza, simplificar los 

trámites administrativos y diseñar estrategias de comunicación y educación 

tributaria adaptadas al contexto local. 

Asimismo, este trabajo busca enriquecer la comprensión del vínculo 

existente entre evasión y recaudación en el ámbito municipal, integrando 

enfoques de cumplimiento tributario, cultura fiscal, capacidad administrativa y 

gobernanza local, se espera que los resultados obtenidos constituyan un 
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fundamento consistente para la formulación de prácticas de gestión más 

efectivas, capaces de mitigar conductas evasivas y fomentar el pago oportuno 

de los tributos, contribuyendo así a la sostenibilidad financiera del gobierno local. 

Debido a su enfoque correlacional y diseño transversal, los resultados se 

circunscriben al contexto específico, entre las posibles limitaciones se 

encuentran la disposición y sinceridad de los participantes al responder las 

encuestas, así como la calidad y oportunidad de los registros administrativos 

empleados para caracterizar la recaudación. 

Dado que la evasión constituye una barrera crítica para la consecución de 

los propósitos fiscales y la provisión de servicios públicos, se torna 

imprescindible examinar su correlato con la captación tributaria en la realidad de 

Chucuito – Juli, comprender esta dinámica permitirá encauzar decisiones de 

política interna y acciones operativas de alto impacto, como la actualización de 

padrones, la implementación de controles selectivos basados en riesgo y la 

ejecución de programas de regularización tributaria. 

El propósito cardinal de la investigación consiste en determinar el grado 

de asociación existente entre la evasión tributaria y la recaudación fiscal en la 

Municipalidad Provincial de Chucuito – Juli durante el año 2025; con tal cometido, 

se adoptará un paradigma cuantitativo sustentado en un diseño no experimental, 

de corte sincrónico y alcance asociativo, el cual posibilitará examinar de manera 

estadística la concomitancia entre ambas variables y proponer estrategias de 

gestión cimentadas en evidencia empírica, con este aporte, se busca coadyuvar 

al desarrollo epistémico del campo de la administración fiscal local, así como a 

la formulación de directrices que robustezcan la observancia tributaria y la 

sostenibilidad financiera municipal. 
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La presente indagación se articula en los capítulos subsiguientes: 

Capítulo I: Expone la delimitación de la problemática, abordando los 

contextos internacional, nacional y local, además de los objetivos, la hipótesis y 

las premisas teóricas que sustentan el estudio. 

Capítulo II: Desarrolla el corpus teórico, incorporando los antecedentes 

más significativos, el andamiaje conceptual y la definición operativa de las 

variables, con el propósito de sustentar científicamente la indagación. 

Capítulo III: Detalla la metodología adoptada, la población y muestra, las 

técnicas e instrumentos de acopio de datos, así como los procedimientos 

implementados para salvaguardar la fiabilidad del estudio. 

Capítulo IV: Presenta los hallazgos empíricos, acompañados del análisis, 

las inferencias y las proposiciones, orientadas al perfeccionamiento de la praxis 

tributaria en la Municipalidad.
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Exposición de la situación problemática 

En el contexto global, la evasión tributaria representa una problemática 

persistente que merma la eficacia de los regímenes fiscales y disminuye la 

aptitud de los Estados para sufragar servicios públicos y fomentar el progreso 

económico. Investigaciones recientes realizadas en naciones como Ecuador, 

Colombia y Chile evidencian que elementos tales como la cultura impositiva, la 

percepción de la corrupción y el grado de instrucción fiscal influyen de manera 

significativa en la recaudación del Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

considerado una de las fuentes esenciales de ingreso en América Latina; en 

Chile, se observa una sólida cultura tributaria respaldada por elevados 

estándares de transparencia, lo que se refleja en una recaudación estable y 

eficiente del IVA; por otra parte, Ecuador enfrenta altos niveles de evasión fiscal 

que alcanza hasta el 40% de los ingresos potenciales debido a la informalidad 

económica y a la baja educación tributaria, mientras que en Colombia la 

correlación casi perfecta entre percepción de corrupción y recaudación revela 

serias deficiencias en la confianza institucional y en la transparencia fiscal 

(Jaramillo y Torres, 2025).  Se reconoce que el aumento progresivo de la evasión 

fiscal en diversos países está vinculado a las debilidades institucionales, 



2 

 

regulatorias y de fiscalización, lo cual repercute negativamente en la aptitud de 

los gobiernos para atender las demandas sociales y promover su desarrollo 

(Hernández et al., 2024). 

En el contexto peruano, la evasión tributaria representa una barrera crítica 

para la sostenibilidad fiscal y el financiamiento de políticas públicas. Según datos 

oficiales, los incumplimientos relacionados con la cancelación del Impuesto 

General a las Ventas (IGV) y del Impuesto a la Renta correspondiente a la tercera 

categoría alcanzaron un monto acumulado de aproximadamente S/ 63 000 

millones en 2022, cifra que equivale al 6.7 % del Producto Interno Bruto (PIB), 

con tasas de incumplimiento del 30.3 % y 40.5 % (El Peruano, 2024).  Además, 

la campaña “Gastos no deducibles” de la SUNAT detectó que alrededor de 16 

000 empresas realizaron deducciones indebidas por conceptos personales o 

familiares, sumando cerca de S/ 20.7 millones en facturas electrónicas entre 

enero y mayo de 2024 (Montesinos, 2024). Estas prácticas reflejan lagunas en 

la fiscalización y en la cultura impositiva, las cuales no solo merman la captación 

fiscal efectiva, sino que también menoscaban la capacidad estatal para sostener 

erogaciones orientadas a los sectores de salud, educación e infraestructura. 

En el escenario regional, enfrenta serias dificultades en materia de 

recaudación fiscal, producto de una elevada evasión tributaria que debilita la 

sostenibilidad financiera del gobierno local; en donde se ha registrado un 

incremento de la evasión de impuestos municipales debido al crecimiento 

demográfico y al dinamismo económico generado por la migración interna desde 

centros poblados y comunidades rurales; esto ha conllevado a un déficit en la 

observancia de las responsabilidades tributarias por parte de los contribuyentes, 

circunstancia que revela una escasa conciencia fiscal (Perez et al., 2023); esta 
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situación se agrava por la informalidad de numerosos negocios, la omisión en la 

emisión de comprobantes de pago y la inexactitud en la declaración de rentas, 

lo cual repercute directamente en la merma de los caudales tributarios 

indispensables para optimizar los servicios públicos como la seguridad, limpieza 

e infraestructura (Ascarza, 2022).  

En la Municipalidad, la evasión tributaria se presenta como una 

problemática persistente que afecta directamente la eficiencia de la recaudación 

fiscal; a pesar de los mecanismos establecidos para garantizar la observancia 

de las disposiciones fiscales, se constata un elevado grado de incumplimiento 

por parte de los contribuyentes, expresado en la omisión de abonos, 

inexactitudes declarativas y prácticas de economía informal; esta situación 

compromete la sostenibilidad financiera de la gestión municipal y limita su 

capacidad para invertir en servicios públicos esenciales; además, factores como 

la débil cultura tributaria, los actos arbitrarios en la administración y la elusión 

impositiva amparada en resquicios normativos, agravan la recaudación 

deficiente, generando un desfase entre los ingresos esperados y los 

efectivamente percibidos; por ello, es necesario investigar la vinculación 

existente entre la defraudación tributaria y la captación fiscal en esta entidad 

local, a fin de identificar las causas y aportar al diseño de estrategias que 

fortalezcan el sistema tributario municipal. 

1.2. Formulación del planteamiento del problema 

Problema General 

¿Cuál es la relación entre Evasión tributaria y Recaudación fiscal en la 

Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025? 
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Problemas Específicos 

• ¿Cuál es la relación entre la evasión fiscal y la recaudación fiscal en la 

Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025? 

• ¿Cuál es la relación entre las obligaciones tributarias y la recaudación 

fiscal en la Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025? 

• ¿Cuál es la relación entre los actos arbitrarios y la recaudación fiscal en 

la Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025? 

• ¿Cuál es la relación entre la elusión tributaria y la recaudación fiscal en la 

Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025? 

1.3. Justificación de la investigación  

Justificación Teórica 

El estudio sobre la vinculación entre la defraudación tributaria y la 

captación fiscal resulta fundamental para ampliar el conocimiento en gestión 

pública local y finanzas municipales, especialmente en contextos caracterizados 

por alta informalidad económica y capacidades administrativas heterogéneas 

como en la Municipalidad. Teóricamente, la evasión puede analizarse desde tres 

enfoques complementarios: el de disuasión económica, que resalta la influencia 

del riesgo percibido de detección; el conductual, que incorpora la moral tributaria, 

la apreciación de equidad y la credibilidad depositada en la autoridad fiscal; así 

como el institucional, que explica cómo la simplificación de trámites y la 

capacidad de fiscalización determinan los costos y la eficiencia del cumplimiento. 

Este estudio articula dichas perspectivas en un marco comprensivo que analiza 

cómo las manifestaciones de la evasión generan brechas en la captación de 

gravámenes municipales tales como el tributo predial, el patrimonio vehicular, las 

tasas y las contribuciones; con ello, se busca identificar factores que potencian 



5 

 

o mitigan la evasión y proponer un modelo operativo que vincule la disuasión, los 

comportamientos de cumplimiento y las capacidades administrativas con los 

resultados recaudatorios. 

Justificación Práctica 

A nivel práctico, la identificación de los factores que generan la evasión y 

las brechas de cumplimiento en la Municipalidad, permitirá diseñar 

intervenciones focalizadas orientadas a incrementar la recaudación sin aumentar 

la carga legal del contribuyente. Con base en los hallazgos del estudio, la entidad 

podrá implementar estrategias como educación tributaria segmentada, 

simplificación de trámites, envío de recordatorios y avisos oportunos, 

diversificación de canales de pago, facilidades de fraccionamiento, fiscalización 

selectiva basada en riesgos y actualización permanente de padrones y catastros, 

todas destinadas a reducir el incumplimiento y la morosidad. Asimismo, el 

estudio proporcionará a las áreas de Rentas, Tesorería y Catastro una 

comprensión más clara de los desafíos operativos y de los distintos perfiles de 

contribuyentes, lo que facilitará el diseño de procedimientos más ágiles, metas 

de gestión precisas e incentivos alineados al cumplimiento tributario. 

Justificación Metodológica 

A nivel metodológico, la investigación resulta pertinente porque empleará 

un enfoque cuantitativo que permitirá medir con rigor la magnitud y las 

manifestaciones de la evasión tributaria, así como su vínculo con la recaudación 

fiscal en la Municipalidad. Para ello, se aplicarán cuestionarios estandarizados 

con escala tipo Likert; asimismo, la investigación empleará un diseño 

metodológico no experimental de naturaleza transversal, incorporando análisis 

descriptivos, verificación de supuestos estadísticos y la utilización del coeficiente 
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de correlación de Spearman, idóneo para variables con escalas ordinales. Este 

enfoque metodológico no solo asegurará la solidez y precisión de los resultados, 

sino que también permitirá adaptar y validar un instrumento aplicable al contexto 

municipal peruano, integrando evidencia perceptual y administrativa en un 

protocolo replicable para otros gobiernos locales. 

Justificación social 

A nivel social, esta investigación cobra relevancia porque aborda una 

problemática que afecta de forma directa el bienestar colectivo de la población 

perteneciente al gobierno local; la defraudación tributaria merma de manera 

considerable la capacidad administrativa del municipio para sufragar servicios 

públicos esenciales, tales como el acceso al agua y saneamiento, la limpieza 

pública, el mantenimiento vial, el alumbrado, la seguridad ciudadana y la gestión 

preventiva del riesgo, generando restricciones en las condiciones de vida de los 

habitantes, cuando algunos contribuyentes incumplen sus obligaciones, los 

costos de los bienes públicos recaen de forma desigual sobre quienes sí 

contribuyen, lo que debilita la confianza en las instituciones y amplía las brechas 

de desarrollo. 

La eficiencia en la recaudación fiscal constituye un pilar fundamental para 

el progreso comunitario, mejorar este proceso permite ensanchar la cobertura y 

optimizar la calidad de los servicios municipales, dinamizar la economía local 

mediante condiciones favorables para el comercio y el turismo, y promover la 

equidad al garantizar que todos aporten de acuerdo con sus responsabilidades, 

además, el estudio aporta evidencia valiosa para diseñar estrategias que 

fortalezcan la cultura tributaria, simplifiquen el cumplimiento y hagan más 
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transparente la administración de los recursos, generando beneficios tangibles 

en la calidad de vida de barrios y centros poblados. 

Asimismo, los hallazgos podrán constituir un fundamento para la 

ejecución de programas de apoyo y acompañamiento ciudadano, como 

campañas de educación tributaria, canales digitales de pago, facilidades de 

fraccionamiento para contribuyentes vulnerables y mecanismos de participación 

vecinal en la priorización del gasto, las acciones no únicamente promueven la 

observancia de las disposiciones fiscales, sino que además fortalecen el vínculo 

cívico entre la ciudadanía y su municipalidad, promoviendo una relación basada 

en corresponsabilidad, legitimidad y confianza. 

Finalmente, los hallazgos ofrecerán insumos útiles para las autoridades 

municipales, los equipos técnicos y las entidades regionales o nacionales 

interesadas en replicar buenas prácticas en contextos similares, al proporcionar 

un diagnóstico claro sobre las repercusiones de la defraudación en la captación 

fiscal y las palancas sociales que pueden contrarrestarla, la investigación 

contribuye al diseño de políticas locales más justas y efectivas, orientadas a 

cerrar brechas de servicios y a impulsar un desarrollo territorial inclusivo y 

sostenible. 

1.4. Objetivo de la investigación 

Objetivo general 

Determinar la relación entre Evasión tributaria y Recaudación fiscal en la 

Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025. 

Objetivos Específicos 

• Identificar la relación entre la evasión fiscal y la recaudación fiscal en la 

Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025. 
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• Determinar la relación entre las obligaciones tributarias y la recaudación 

fiscal en la Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025. 

• Conocer la relación entre los actos arbitrarios y la recaudación fiscal en la 

Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025. 

• Describir la relación entre la elusión tributaria y la recaudación fiscal en la 

Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025. 

1.5. Importancia y alcance de la investigación 

Esta indagación adquiere una notoria trascendencia económica, 

administrativa y social, pues busca comprender las variables determinantes que 

inciden en la captación fiscal del gobierno local. En ese sentido, se centra en 

analizar la vinculación existente entre la defraudación tributaria y la recaudación 

fiscal en el gobierno local de Chucuito – Juli, con el objetivo de aportar evidencias 

que contribuyan al robustecimiento de la administración financiera municipal; el 

ámbito territorial presenta desafíos importantes como la alta informalidad 

económica, la desactualización de padrones y catastros, las limitadas 

capacidades de fiscalización y una cultura tributaria débil, son condiciones 

favorecen conductas evasivas que reducen los ingresos municipales y dificultan 

el financiamiento de servicios públicos esenciales. 

El estudio es pertinente porque permitirá identificar el nivel y las formas 

en que se manifiesta la evasión tributaria, así como estimar su efecto en la 

recaudación fiscal, los conocimientos empíricos servirán de base para diseñar 

estrategias de intervención centradas en la educación tributaria, el control 

selectivo basado en riesgos, la simplificación de trámites, los incentivos al 

cumplimiento y el fortalecimiento de los mecanismos de cobranza, los hallazgos 

podrán convertirse en aportes sustantivos para desarrollar herramientas de 
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gestión que mejoren la eficiencia recaudatoria y optimicen el uso de los recursos 

municipales. 

Asimismo, la investigación aportará una comprensión más profunda sobre 

la evasión tributaria en el contexto específico de Chucuito Juli, donde factores 

como las condiciones socioeconómicas, la dispersión geográfica y las brechas 

en la gestión influyen en el cumplimiento fiscal; al evidenciar la relación entre 

evasión y recaudación, se brindarán elementos útiles para que las autoridades y 

los equipos técnicos diseñen acciones más efectivas, fortalezcan la disciplina 

fiscal y promuevan la sostenibilidad financiera del municipio. 

En cuanto a su alcance, el estudio se desarrollará durante el año 2025. La 

evasión tributaria será analizada mediante encuestas estructuradas que recojan 

percepciones y prácticas vinculadas al cumplimiento fiscal, mientras que la 

recaudación se evaluará a través de indicadores institucionales y registros 

administrativos, si bien los hallazgos tendrán especial relevancia para esta 

municipalidad, también podrán servir como referencia para otros gobiernos 

locales con características similares. 

La trascendencia de la presente investigación reside no solo en su 

capacidad para orientar políticas y decisiones de gestión que fortalezcan la 

recaudación y mejoren la provisión de servicios públicos, sino también en su 

contribución al saber aplicado en torno a la defraudación tributaria dentro del 

contexto municipal; además, sus resultados constituirán un cimiento robusto 

para indagaciones venideras orientadas a evaluar intervenciones, comparar 

realidades provinciales y ampliar la comprensión de los determinantes del 

cumplimiento tributario en contextos locales. 
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1.6. Limitaciones y delimitaciones de la investigación 

Las principales falencias de esta indagación se derivan del uso de 

percepciones declaradas por los servidores municipales y, eventualmente, por 

los contribuyentes en relación con prácticas vinculadas a la evasión tributaria, 

son respuestas pueden estar influenciadas por la deseabilidad social, el temor a 

sanciones o la omisión intencional de conductas, así como por sesgos de 

recuerdo que afecten la precisión de la información, asimismo, la calidad de los 

datos administrativos podría presentar rezagos en el registro, inconsistencias en 

la codificación o padrones desactualizados, factores que pueden incidir en la 

exactitud de las estimaciones sobre la recaudación efectiva. 

Otra limitación significativa se relaciona con el carácter transversal del 

estudio. Al recolectar información en un único momento del año 2025, no será 

posible analizar la evolución temporal de la defraudación tributaria ni su 

incidencia acumulativa en la captación fiscal. Además, la interpretación de los 

hallazgos podría verse restringida por la ausencia de variables externas como 

modificaciones normativas, coyuntura política local, fluctuaciones económicas o 

decisiones de gestión que influyen en la capacidad recaudatoria del municipio. 

El estudio se circunscribe a la Municipalidad, lo que limita la 

generalización de los hallazgos hacia otras realidades municipales con 

diferentes estructuras tributarias o niveles de capacidad administrativa. Si bien 

la muestra será de tipo censal e incluirá al personal de las áreas de rentas, 

tesorería, catastro y fiscalización, su cobertura interna fortalece la validez de los 

resultados para el caso analizado, pero restringe su extrapolación a otros 

gobiernos locales. 
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Asimismo, la investigación se delimita al análisis de los tributos de 

competencia municipal, tales como el gravamen predial, el impuesto sobre el 

patrimonio vehicular, tasas y contribuciones, complementándose con la revisión 

de registros institucionales y la aplicación de encuestas estructuradas. No se 

incluyen impuestos de carácter nacional ni variables que, aunque relevantes, 

exceden el alcance operativo del estudio, tales como la confianza institucional 

ciudadana, la moral tributaria, los ingresos de los contribuyentes o la magnitud 

de la informalidad por sectores. 

Finalmente, los resultados estarán limitados al contexto y periodo 

considerados, por lo que podrían no ser aplicables a otros escenarios con 

dinámicas fiscales distintas, no obstante, pese a estas restricciones, la 

investigación proporcionará evidencia valiosa para comprender la vinculación 

entre la defraudación tributaria y la captación fiscal en el contexto local, 

ofreciendo insumos útiles para el diseño de estrategias orientadas a fortalecer la 

educación tributaria, el control selectivo, la actualización de padrones y la 

administración de los mecanismos de cobranza en el gobierno local. 

1.7. Hipótesis  

Hipótesis general 

Existe relación significativa entre Evasión tributaria y Recaudación fiscal 

en la Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025. 

Hipótesis específicas 

1. Existe relación significativa entre la evasión fiscal y la recaudación fiscal 

en la Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025. 

2. Existe relación significativa entre las obligaciones tributarias y la 

recaudación fiscal en la Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025. 
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3. Existe relación significativa entre los actos arbitrarios y la recaudación 

fiscal en la Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025. 

4. Existe relación significativa entre la elusión tributaria y la recaudación 

fiscal en la Municipalidad Provincial de Chucuito Juli, 2025. 

1.8. Variables e indicadores  

Conceptualización de variables 

1.8.1.1. Evasión tributaria 

La defraudación tributaria consiste en la inobservancia intencional y 

fraudulenta de los deberes fiscales, mediante acciones como ocultar ingresos o 

bienes, declarar menos de lo realmente percibido o emplear comprobantes 

falsos, con la finalidad de abonar una menor cuantía impositiva a la que 

jurídicamente corresponde o incluso eludirla por completo. 

Evasión fiscal: Se refiere a las prácticas ilícitas mediante las cuales los 

contribuyentes buscan evitar de manera total o parcial el desembolso de tributos, 

mediante acciones como la subdeclaración de la base imponible, la omisión de 

ventas o el uso de documentos falsos. Estas conductas afectan directamente la 

base recaudatoria local y generan desequilibrios en la distribución de los 

recursos públicos. 

Obligaciones tributarias: Comprenden el grado de cumplimiento 

material y formal del contribuyente respecto a sus deberes fiscales, lo que implica 

declarar correctamente sus ingresos y efectuar el pago de los gravámenes 

conforme a la normativa vigente. Un adecuado cumplimiento fortalece la 

capacidad financiera del gobierno local y promueve la equidad tributaria. 

Actos arbitrarios: Son aquellas conductas contrarias a la normativa 

tributaria que obstaculizan los procesos de control y cobranza, tales como la 



13 

 

resistencia a la fiscalización, la simulación de operaciones o la omisión 

deliberada de información. Estas acciones deterioran la eficiencia de la 

administración tributaria y dificultan la recaudación efectiva. 

Elusión tributaria: Consiste en la utilización de mecanismos legales o 

vacíos normativos para reducir la carga fiscal mediante estructuras planificadas 

que, si bien no constituyen delito, erosionan la base imponible y comprometen la 

equidad del sistema tributario. Por ello, su abordaje requiere el fortalecimiento 

de la regulación y la política fiscal. 

1.8.1.2. Recaudación fiscal 

Constituye el mecanismo mediante el cual el Estado recauda impuestos, 

cuotas y donaciones del público en general con el fin de financiar sus 

operaciones y políticas públicas. Este procedimiento permite la continuidad de la 

prestación de servicios municipales y fomenta el avance social y económico de 

la comunidad. 

Fuentes de ingresos públicos: Se refieren a la composición de los 

caudales municipales derivados tanto de tributos, gravámenes, tasas y 

aportaciones, como de otros ingresos no tributarios, que en conjunto conforman 

la base financiera de la gestión local y permiten sostener la prestación de 

servicios públicos y las inversiones municipales. 

Conjunto de tributos: Abarca la estructura de los gravámenes, tasas y 

aportaciones establecidos dentro de la jurisdicción municipal, cuya aplicación y 

comportamiento determinan el nivel de recaudación y reflejan la capacidad fiscal 

del gobierno local para generar recursos propios. 

Aplicación de normas: Hace referencia al grado de cumplimiento y 

efectividad en la ejecución de la normativa tributaria, a través de los procesos de 
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determinación, fiscalización y cobranza, los cuales inciden de manera directa en 

la eficiencia y efectividad de la recaudación fiscal. 

Derecho tributario: Constituye el marco jurídico que controla las 

variaciones, modificación, administración y extinción de los tributos, sustentado 

principalmente en el Código Tributario y sus disposiciones complementarias. La 

solidez y claridad de este marco legal condicionan la gestión tributaria y los 

resultados de recaudación.   
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la Investigación  

A nivel internacional 

Zamora et al. (2025) llevaron a cabo una investigación cuyo objetivo fue 

examinar la incidencia de la defraudación fiscal en la captación tributaria en 

Ecuador durante el año 2023, identificando su repercusión en los ingresos 

estatales y su asociación con las carencias en formación tributaria. La 

investigación empleó una metodología mixta, combinando análisis cualitativo 

mediante entrevistas a expertos y discusión focalizada. A pesar de unas ventas 

totales de 17 420 millones de dólares, lo que supone un aumento del 1,5 % con 

respecto a 2022, las cifras mostradas, se estimaron pérdidas de 

aproximadamente USD 2.500 millones solo por evasión del IVA. Además, se 

evidenció que el 60 % de los ciudadanos no posee conocimientos adecuados 

sobre sus obligaciones fiscales, lo que favorece la evasión. Se determinó que la 

evasión fiscal, equivalente al 7,7 % del PIB (USD 7.000 millones), compromete 

gravemente la capacidad estatal para sufragar servicios esenciales como salud 

y educación. 



16 

 

Alcívar et al. (2024) buscó determinar las razones subyacentes por las 

que los contribuyentes pertenecientes al sector comercial de Guayaquil 

incumplen sus deberes fiscales, así como formular estrategias orientadas al 

fortalecimiento de la cultura tributaria. Los resultados revelaron que el 79,3 % de 

los varones y el 80,5 % de las mujeres manifiestan cumplir con sus compromisos 

fiscales, mientras que el 61 % de los encuestados desconocía las repercusiones 

de la defraudación fiscal, y únicamente el 39 % evidenciaba conocimiento al 

respecto. Se concluyó que las influencias culturales ejercen un efecto 

significativo en la propensión hacia la evasión fiscal, demostrando la necesidad 

de poner en marcha programas de concienciación fiscal y medidas educativas 

que aumenten la comprensión pública de la responsabilidad financiera. 

Villavicencio y Zambrano (2023) desarrollaron un estudio cuyo propósito 

era realizar una evaluación documentada de fuentes especializadas con el fin de 

investigar la evasión fiscal y la recaudación de impuestos en Ecuador, aplicando 

métodos de análisis y síntesis. Los hallazgos evidenciaron que, en el año 2022, 

Hubo un aumento del 20,9 % en el impuesto sobre el valor añadido (IVA), del 

23,2 % en el impuesto sobre la renta (IR), del 3,2 % en el impuesto especial 

sobre el consumo (ICE) y del 5,1 % en el impuesto de salida de divisas (ISD). 

Asimismo, se estimó que la evasión fiscal representó el 5,5 % del Producto 

Interno Bruto (PIB). Los autores concluyeron que resulta imperativo fortalecer las 

políticas tributarias del Estado ecuatoriano con el propósito de optimizar los 

mecanismos de recaudación, reducir los niveles de evasión y asegurar una 

adecuada financiación del gasto público, mediante estrategias que fomenten la 

responsabilidad y el cumplimiento fiscal de la ciudadanía. 
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Medina et al. (2023) buscó examinar el fraude fiscal y cómo afecta a la 

cantidad de dinero recaudado de las empresas en América Latina que están 

sujetas al marco fiscal general., con especial atención a los casos de Perú, 

Ecuador y Colombia. Los resultados revelaron que la evasión fiscal constituye 

una problemática estructural que repercute directamente en la capacidad de 

inversión del Estado y en la equidad del sistema impositivo. En América Latina, 

la evasión del impuesto sobre la renta de las sociedades disminuyó del 49 % en 

2000 al 39 % en 2018, mientras que en Ecuador se preveía que la pérdida fiscal 

para 2022 fuera equivalente al 4 % del PIB. Las causas de esta situación se 

asocian a factores económicos, institucionales y socioculturales, y las estrategias 

de mitigación identificadas incluyen la modernización de las administraciones 

tributarias, la aplicación de cambios legislativos, iniciativas de educación fiscal y 

una mejor colaboración internacional. Los autores llegaron a la conclusión de 

que, a pesar de que la lucha contra la evasión fiscal es una tarea difícil, se 

pueden lograr avances significativos con la ayuda de políticas integrales, 

tecnologías de vanguardia como la inteligencia artificial y el desarrollo de una 

cultura de cumplimiento tributario. 

Paredes y García (2021) buscó Determinar los factores que influyen en 

las personas ecuatorianas que participan en actividades económicas para 

intentar eludir o evitar el pago de impuestos. Los resultados evidenciaron que el 

análisis estadístico reportó un valor de 𝜒2 = 122,5, apoyando la idea de que la 

cultura fiscal influye significativamente en la reducción del fraude fiscal. Llegaron 

a la conclusión de que la reducción de la evasión fiscal puede verse favorecida 

en gran medida por el aumento de la concienciación fiscal a través de iniciativas 

de formación y políticas públicas sensatas. 
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 A nivel nacional 

Patricio et al. (2023) se planteó que la descripción de cómo la cultura fiscal 

influye en la evasión fiscal en las microempresas y pequeñas empresas de la 

zona de San Juan de Lurigancho, en Lima (Perú).. Los hallazgos empíricos 

evidenciaron una asociación estadísticamente significativa entre la cultura 

tributaria y la evasión impositiva (p = 0,000), demostrando que un acervo 

formativo adecuado en materia fiscal disminuye en un 68 % la propensión 

evasiva, conforme al coeficiente de Nagelkerke. Se infirió que el fortalecimiento 

del saber tributario, la concienciación ciudadana y la observancia de los deberes 

fiscales inciden favorablemente en la captación de recursos públicos. 

Torres (2022) buscó determinar la repercusión de la defraudación fiscal 

en Perú, durante el quinquenio 2016-2020. Los resultados revelaron que la 

evasión impositiva repercute de manera directa sobre la recaudación del IGV, 

afectando tanto los ingresos endógenos como exógenos, y generando un 

desfase entre las proyecciones presupuestarias y los flujos recaudatorios 

efectivos. Se concluyó que la defraudación tributaria merma de manera 

considerable la disponibilidad de caudales fiscales, comprometiendo no solo el 

IGV, sino también el impuesto selectivo al consumo, lo cual restringe la solvencia 

estatal para sufragar prestaciones públicas esenciales. 

Villaorduña (2022) buscó establecer la vinculación existente entre la 

defraudación impositiva y la captación fiscal en microempresarios del sector 

comercial del Cercado de Lima, 2022. Con una probabilidad asociada de 0,01 y 

un coeficiente Rho de Spearman de -0,797, los resultados empíricos 

demostraron una correlación negativa significativa que nos permitió deducir la 
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presencia de una relación inversa entre las variables investigadas; es decir, 

cuanto mayor es la eficiencia de recaudación, menor es la propensión a evadir. 

Abanto y Hurtado (2022) llevaron a cabo una exploración empírica 

orientada a dilucidar el grado de correspondencia entre la defraudación 

impositiva y la captación fiscal en las entidades mercantiles de la provincia de 

San Marcos. Los hallazgos revelaron que el 79 % de las organizaciones exhibe 

una marcada inclinación evasiva, mientras que el 78 % manifiesta un nivel medio 

de captación tributaria. Se identificó una asociación concordante de intensidad 

apreciable (coeficiente de ordenamiento de Spearman = -0,557, con un nivel de 

evidencia estadística de 0,000), lo que permitió inferir que a medida que se 

incrementa la omisión impositiva, decrece la eficacia recaudatoria. 

Oyola (2021) efectuó una indagación analítica con el propósito de 

esclarecer de qué modo la elusión tributaria repercute sobre la captación fiscal 

en la Municipalidad Distrital de Huaura, 2019. Según los resultados, el 62 % de 

los participantes consideraba que las técnicas de mitigación eran inadecuadas, 

y el 56,5 % estimó que la recaudación se hallaba en un rango limitado. Se 

estableció una correspondencia concordante de magnitud intermedia 

(coeficiente ordinal de Spearman = 0,653, con nivel de evidencia 0,000), 

confirmando una vinculación estadísticamente demostrada entre ambos 

constructos. 

Donayre (2021) efectuó una indagación empírica con el propósito de 

dilucidar la forma en que la defraudación impositiva guarda correspondencia con 

la captación fiscal entre los comerciantes del mercado modelo de Tumbes, 2021. 

Los hallazgos revelaron que el 35 % de los encuestados percibió la evasión 

impositiva en una magnitud elevada, mientras que el 23 % identificó la 
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recaudación fiscal en un rango análogo. Se constató una asociación directa de 

intensidad intermedia entre ambos constructos, evidenciada mediante el 

coeficiente de ordenamiento de Spearman (rₛ = 0,479; p < 0,05). En síntesis, el 

estudio demostró una correspondencia estadísticamente verificable entre la 

evasión tributaria y la captación fiscal. 

A nivel local 

Gonzalo (2023) efectuó una exploración empírica orientada a examinar el 

efecto del fraude fiscal en la recaudación del impuesto sobre el alquiler de 

inmuebles comerciales en la provincia de San Román entre 2020 y 2021. El 

coeficiente ordinal de (r = -0,606) indicó una vinculación representativa indirecta 

entre la evasión fiscal y la recaudación de impuestos, con un nivel de evidencia 

estadística de p = 0,000. Asimismo, el modelo predictivo obtenido fue Y = 69,743 

– 0,754X + u, con un R² = 0,367, lo que indica que el 36,7 % de la dispersión 

observada en la captación fiscal puede atribuirse a la conducta evasiva. En 

suma, se estableció una incidencia estadísticamente comprobada entre la 

defraudación impositiva y la recaudación por concepto de arrendamientos 

comerciales. 

Canahua (2021) se planteó evaluar los efectos de la evasión fiscal en la 

recaudación del impuesto sobre la propiedad en la Municipalidad Provincial de 

Chucuito-Juli en los ejercicios fiscales 2017 y 2018. Según los resultados, solo 

el 27 % de los contribuyentes pagó sus impuestos sobre la propiedad en 2017, 

mientras que el 73 % no lo hizo, generando una pérdida estimada de S/ 136 

909,98; en tanto que en 2018, la situación persistió con una brecha de S/ 195 

141,99. Se concluyó que el alto índice de incumplimiento fiscal se vincula 

principalmente a la carencia de cultura tributaria entre los administrados. 
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Palaco (2021) desarrolló una indagación evaluativa cuyo propósito fue 

examinar y determinar la repercusión de la defraudación impositiva sobre la 

captación tributaria en la comercialización, durante el ejercicio 2018. Los 

resultados permitieron establecer que el monto evadido ascendió a S/ 411 

782,40 por concepto de IGV y S/ 674 865,60 correspondientes al Impuesto a la 

Renta, representando el 46,81 % del total, mientras que la captación efectiva 

alcanzó solo el 53,19 %, lo que denota un grado reducido de observancia fiscal. 

Se concluyó que la evasión tributaria ejerce una incidencia adversa y 

estadísticamente comprobada sobre la recaudación. 

Mamani (2021) formuló una investigación explicativa cuyo propósito fue 

identificar los factores determinantes de la defraudación impositiva de los 

contribuyentes y su repercusión en el grado de captación del tributo predial. Los 

resultados evidenciaron que en 2017 únicamente el 14 % de los administrados 

efectuó el pago correspondiente al tributo predial, mientras que el 86 % incurrió 

en omisión, y en 2018 la proporción de cumplimiento se redujo al 13 %, 

alcanzando un 87 % de incumplimiento. Esta elevada evasión generó pérdidas 

estimadas en S/150 672 para 2017 y S/136 570 en 2018. Se concluyó que la 

carencia de cultura fiscal y las limitadas capacidades económicas constituyen los 

factores predominantes de dicha evasión, afectando la eficacia del proceso 

recaudatorio y restringiendo la provisión de servicios públicos municipales. 

Yupanqui (2020) desarrolló una indagación analítica con el objetivo de 

examinar la evasión impositiva y su incidencia en la captación del tributo predial. 

Los hallazgos mostraron que en 2018, el 76,96 % de los contribuyentes omitió el 

pago del impuesto predial, lo que ocasionó una merma económica de S/113 

823,07 y comprometió el rendimiento recaudatorio municipal. Se estableció que 
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la defraudación tributaria ejerce una influencia adversa y estadísticamente 

constatada sobre la captación del tributo predial, afectando la estabilidad 

financiera institucional y limitando la capacidad de gestión del gobierno local. 

2.2. Bases teóricas  

Evasión tributaria 

De acuerdo con la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria (SUNAT, 2020) la defraudación fiscal se concibe como una acción u 

omisión deliberada y dolosa que busca eludir o disminuir, de forma metódica y 

con beneficio propio o de terceros, el cumplimiento de los compromisos 

impositivos. Esta conducta supone la ejecución de actos que transgreden las 

disposiciones legales vigentes. 

La defraudación impositiva constituye una conducta ilícita mediante la cual 

un individuo o entidad recurre a procedimientos ilegales con el propósito de eludir 

el cumplimiento del deber contributivo ante el Estado, evitando de este modo la 

cancelación de cargas fiscales legítimas (Romero y Colmenares, 2021). 

Por su parte, la evasión es el acto racional de dividir y dirigir el total de los 

activos en beneficio mutuo de otros. El término evasión fiscal denota la 

depreciación de un valor imponible que se genera en el territorio de una nación 

y que debe ser abandonado por los individuos. Esto da lugar a un 

comportamiento fraudulento e incluso omisivo en relación con las disposiciones 

legales (Chujutalli y Ormeño, 2020). 
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2.2.1.1. Dimensiones de Evasión Tributaria 

Evasión fiscal 

Es cualquier acto ilegal que se considera un delito penal. Los depositarios 

minimizan los cargos asociados con una declaración u omisión de impuestos con 

el fin de realizar sus pagos (Jorratt y Podesta, 2010, citado por Oyola, 2021). 

La defraudación fiscal supone la omisión deliberada y contraria a la ley del 

cumplimiento de un deber impositivo. El incumplimiento intencional de las 

obligaciones tributarias se considera una infracción penal de carácter federal, 

conforme al Código Fiscal del Servicio de Impuestos Internos (IRS). Los sujetos 

que incurren en estas prácticas evasivas suelen estar expuestos a imputaciones 

judiciales y penalidades de significativa severidad (Kagan, 2025). 

Obligaciones tributarias 

Según Fonrouge (1997, citado por Oyola, 2021) es la disconformidad que 

se establece entre “deber fiscal”, “auxilio económico” y “nexo jurídico impositivo”, 

los cuales poseen fundamento normativo. 

La obligación fiscal es el nexo jurídico entre el acreedor impositivo y el 

deudor fiscal, dispuesto por norma, que tiene por finalidad el cumplimiento de la 

prestación tributaria y es exigible de forma coercitiva (SUNAT, 2013). 

Actos arbitrarios 

Lo que estás haciendo es un delito fiscal. Para que el asunto se tramite 

según lo permitido por las autoridades fiscales, se pueden presentar demandas 

y, a continuación, se pueden aplicar los distintos impuestos, estás llevando a 

cabo una acción que se tramitará de acuerdo con las normativas administrativas 

y penales. Esto incluye no realizar pagos e involucrar a un tercero (Rezzoagli, 

2007, citado por Oyola, 2021). 
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Elusión tributaria 

Se refiere a las actuaciones de algunos sujetos pasivos que buscan 

beneficiarse de alguna indeterminación normativa o laguna jurídica de ciertas 

disposiciones fiscales para minimizar o eludir el pago de los gravámenes que les 

competen por sus transacciones (SUNAT, 2020). 

Actividad mediante la cual los contribuyentes pueden reducir su base 

imponible empleando métodos que no están expresamente prohibidos por la 

normativa legal o administrativa. Esto permite a los contribuyentes mitigar su 

carga fiscal sin distorsionarla (Jorratt y Podesta, 2010, citado por Oyola, 2021). 

Recaudación fiscal 

Según Quintanilla (2014) es el marco jurídico que regula el 

establecimiento de tributos, incluyendo gravámenes, cánones y aportaciones 

específicas, así como los vínculos normativos entre la administración fiscal y los 

administrados en relación a su instauración, observancia o transgresión, los 

trámites no contenciosos o litigiosos que puedan surgir y las penalidades 

dispuestas para dicho incumplimiento. 

Para Effio (2008) la captación fiscal representa la entidad facultada que 

posee la administración tributaria sobre la percepción de gravámenes. Esto se 

efectuará mediante la exigencia de tributos gestionados, teniendo en cuenta los 

servicios de otras empresas, así como los de las diversas sociedades que 

componen el sistema bancario y financiero. 

De la Garza (2006) caracteriza la recaudación fiscal como el conjunto de 

disposiciones normativas que regulan los tributos, incluidos los derechos, las 

tasas, los pagos especiales y las relaciones jurídicas relacionadas con su gestión 
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y con los particulares en cuanto a su origen, cumplimiento, procedimientos de 

oficio o las controversias que surgen y se establecen por su incumplimiento. 

Los rendimientos fiscales o la captación tributaria son la cantidad total de 

dinero que recibe el Tesoro de todos los impuestos o de un solo impuesto. Una 

mayor presión fiscal no siempre se traduce en un aumento de los ingresos 

fiscales; de hecho, una mayor presión fiscal puede reducir la actividad 

económica, lo que provoca una caída de los ingresos fiscales (Sarasola, 2024). 

2.2.1.2. Dimensiones de la recaudación fiscal 

Fuentes de Ingresos Públicos 

Noción evolutiva, desplazamiento de recursos externos hacia el interior de 

un patrimonio. Medios o entidades jurídicas que generan el flujo financiero 

denominado entradas monetarias, el acervo, los gravámenes, el endeudamiento 

público y el monopolio (Choque, 2017). 

Se reconoce como un concepto activo, que denota una actividad que se 

proyecta desde el ámbito externo hacia la estructura interna de un patrimonio. 

Son los mecanismos que generan el flujo monetario, al que se hace referencia 

como ingresos, patrimonio, impuestos, déficit público y monopolio (Sainz, 1962, 

citado por Oyola, 2021). 

Conjunto de Tributos 

Se trata de impuestos y gastos establecidos por la Ley de Impuestos 

Municipales, D.L. n.º 776, y deben ser abonados por los particulares (Oyola, 

2021). 

Aplicación de normas 

Cuando el Gobierno ejerce su potestad tributaria, es imperativo acatar los 

postulados de equidad y el acatamiento de las prerrogativas esenciales del 
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individuo. Al ejercer su potestad tributaria, el Gobierno está obligado a respetar 

las normas fundamentales de los artículos 74 y 196 de la CPE (Oyola, 2021). 

Derecho Tributario 

Establecimiento de la carga impositiva en correspondencia con la utilidad 

percibida por el sujeto pasivo o la procedencia de sus rentas (Choque, 2017). 

Se establece y determina en función de la carga tributaria, así como del 

beneficio que ha obtenido el contribuyente o la fuente de sus ingresos (Valdivia, 

2012, citado por Oyola, 2021). 

Constituye el corpus normativo que dispone y disciplina los gravámenes 

fiscales. 

Los tributos representan deberes pecuniarios que los sujetos pasivos y las 

entidades jurídicas están obligados a satisfacer frente al ente soberano. El 

derecho impositivo tiene como propósito ordenar la génesis de la obligación 

fiscal, su extinción y las demás incidencias accesorias vinculadas (Universidad 

Tecnológica del Perú, 2013). 

2.3. Marco conceptual  

• Evasión tributaria: Constituye la inobservancia ilícita y premeditada de 

los deberes fiscales mediante el uso de engaños o maniobras 

fraudulentas con el propósito de omitir total o parcialmente el pago de 

tributos; esta conducta vulnera la equidad fiscal, reduce los ingresos 

públicos y debilita la sostenibilidad de las finanzas del Estado. 

• Evasión fiscal: Comprende las conductas dolosas e intencionales 

mediante las cuales los contribuyentes buscan omitir total o parcialmente 

la satisfacción de los tributos, vulnerando el régimen tributario y afectando 

la equidad y sostenibilidad de las finanzas públicas. 
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• Obligaciones tributarias: Constituyen la relación jurídica de naturaleza 

pública que se configura entre el sujeto activo tributario y el obligado 

tributario, cuyo propósito es la observancia de la prestación fiscal, 

principalmente declarar y pagar los tributos. 

• Actos arbitrarios: Son las actuaciones contrarias a la legalidad o 

carentes de motivación suficiente que vulneran el debido procedimiento 

administrativo. En el caso de los contribuyentes, estas acciones pueden 

constituir infracciones tributarias si están tipificadas en la norma. La Ley 

del Procedimiento Administrativo General (LPAG) exige la motivación del 

acto gubernativo, mientras que el Código Tributario define y sanciona las 

infracciones. 

• Elusión tributaria: Consiste en la reducción de la carga fiscal sin infringir 

formalmente la ley, aprovechando vacíos legales o formas jurídicas que 

permiten disminuir la obligación tributaria. Aunque no constituye delito, 

erosiona la base imponible y afecta la equidad del sistema. 

• Recaudación fiscal: Es la gestión a través de la cual la administración 

tributaria capta recursos públicos provenientes de gravámenes, tasas, 

contribuciones y derechos, destinados a financiar el gasto público. 

• Ingresos públicos: Son el conjunto de fondos que obtienen las 

organizaciones del sector público para financiar las operaciones del 

Estado, tales como impuestos, contribuciones obligatorias, tasas, ventas 

de productos y servicios, tasas administrativas, donaciones y 

transferencias, entre otros. 
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• Tributos: Son prestaciones pecuniarias establecidas por ley, exigidas por 

el Estado sin contraprestación directa, con el propósito de sufragar el 

gasto estatal. 

• Arancel: Es un gravamen o carga impositiva que recae principalmente 

sobre las importaciones de bienes, denominado derecho arancelario. 

• Impuesto: Es una exacción fiscal cuyo cumplimiento no genera una 

retribución inmediata a favor del contribuyente por parte del Estado. 

• Contribución: Es una tasa especial cuya obligación surge en virtud de un 

beneficio directo derivado de obras públicas o intervenciones estatales, 

por lo que el contribuyente aporta proporcionalmente al costo de dichas 

acciones. 

• Derecho tributario: Conjunto de principios y disposiciones jurídicas que 

ordenan la creación, percepción y control de las cargas fiscales, así como 

las vinculaciones entre la autoridad tributaria y los sujetos obligados. 

  



29 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Enfoque de la investigación 

La investigación se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, dado que su 

finalidad consistió en determinar la correspondencia entre los constructos 

analizados a partir del tratamiento estadístico de información numérica 

proveniente de los participantes. Este enfoque se considera el más idóneo 

cuando se pretende examinar la intensidad y orientación de los vínculos entre 

categorías, ofreciendo además la posibilidad de extrapolar los hallazgos a un 

conjunto poblacional más extenso (R. Hernández et al., 2014). 

3.2. Método o métodos aplicados a la investigación  

El presente estudio adoptó el método hipotético-deductivo como enfoque 

principal de investigación. Dicho procedimiento, ampliamente reconocido en las 

ciencias empíricas, se fundamenta en la construcción de proposiciones 

tentativas que son verificadas mediante indagación sistemática y examen de los 

datos recolectados (Popper, 2005). 

3.3. Tipo de investigación  

La investigación se inscribe en el nivel básico, cuya meta es expandir el 

saber científico y consolidar los postulados teóricos de un campo disciplinar, 
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aportando al entendimiento y evolución del conocimiento, sin perseguir una 

aplicabilidad inmediata (R. Hernández et al., 2014). 

3.4. Nivel de investigación 

El estudio se desarrolló con un nivel correlacional, puesto que tuvo como 

finalidad precisar el nexo existente entre las categorías procrastinación y 

desempeño académico. Esta modalidad investigativa resulta idónea cuando se 

busca reconocer el nivel de correspondencia entre dos o más constructos, sin 

ejercer dominio ni alteración sobre los mismos (Creswell y Creswell, 2017). 

3.5. Diseño de la investigación  

El diseño de la investigación fue no experimental y de corte transversal. 

El enfoque no experimental se aplica cuando se pretende examinar los 

fenómenos en su manifestación original, dentro de su escenario natural, sin que 

el investigador intervenga o altere los componentes de estudio. Por su parte, el 

diseño transversal permite recolectar la información en un único momento, 

siendo apropiado para estudios correlacionales como el desarrollado en esta 

investigación (R. Hernández et al., 2014).  

3.6. Población y muestra  

Población 

La población de esta investigación está conformada por 60 trabajadores 

de la Municipalidad Provincial de Chucuito Juli.  

De acuerdo con R. Hernández et al. (2014), la población se conceptualiza 

como el universo de unidades o entidades que presentan determinadas 

particularidades específicas, sobre las cuales se pretende extrapolar los 

hallazgos obtenidos en la investigación. 
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Muestra 

Según R. Hernández et al. (2014), la muestra es un subconjunto 

representativo de la población, seleccionado con base en criterios específicos, 

que permite obtener información y realizar inferencias válidas sobre el conjunto 

total de la población. 

La muestra está compuesta por toda la población, es decir por los 60 

trabajadores de la Municipalidad, ya que se utiliza el muestreo censal. 

3.7. Técnicas, fuentes e instrumentos de investigación  

Técnicas de la investigación 

Se empleó la encuesta como técnica de acopio de información. Según R. 

Hernández et al. (2014), esta metodología posibilita la recopilación de datos 

estructurados vinculados a percepciones, comportamientos o particularidades de 

una población mediante la aplicación sistemática de un instrumento 

estandarizado. 

Instrumentos de la investigación  

Se utilizaron cuestionarios como instrumentos de medición. Según R. 

Hernández et al. (2014), el cuestionario constituye un dispositivo estructurado de 

levantamiento de información, diseñado para facilitar la captación de datos de 

los participantes a través de una serie de ítems previamente elaborados. 

3.8. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación 

Validación de los instrumentos  

El cuestionario utilizado en este estudio fue adaptado de la tesis titulada 

“Evasión tributaria Municipal y la Recaudación fiscal en la Municipalidad Distrital 

de Huaura, 2019” de Oyola (2021). El instrumento fue sometido a un proceso de 

validación de contenido mediante juicio de expertos, quienes evaluaron su 
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calidad metodológica conforme a tres criterios fundamentales: claridad, 

pertinencia y relevancia. 

Confiabilidad de los instrumentos 

Con el propósito de verificar la consistencia interna, los cuestionarios 

fueron aplicados a una muestra piloto de 20 trabajadores. Posteriormente, se 

analizó el coeficiente de confiabilidad alfa de Cronbach, indicador que mide la 

homogeneidad de las respuestas. El resultado obtenido para la variable de 

evasión fiscal fue de 0.82, y para la variable de recaudación fiscal de 0.90, 

valores que superan el umbral mínimo de 0.70, lo cual acredita la fiabilidad del 

instrumento. 

3.9. Diseño de estrategia para prueba de hipótesis  

Se empleó el coeficiente de asociación de Spearman con el propósito de 

examinar la vinculación entre la evasión fiscal y la recaudación de tributos. Este 

procedimiento estadístico permite establecer el grado de correspondencia entre 

dos componentes cuantitativos, asumiendo que se cumple la suposición de 

normalidad. Además, analiza tanto la intensidad como la orientación del vínculo 

existente entre ellas. Su finalidad principal es determinar si las variables 

presentan una asociación relevante, tomando en cuenta un umbral de 

significancia del 5 % (p < 0,05). 

Se tuvo presente los siguientes puntos, con el fin de decidir la aceptación 

de la hipótesis nula o alterna: 

• < a 0.05, entonces se acepta la 𝐻𝑎 

• ≥ a 0.05, entonces se acepta la 𝐻0  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos 

Resultados para el objetivo general 

Tabla 1 

Evasión tributaria y recaudación fiscal 

  

Recaudación fiscal 

Muy bajo Bajo Regular Alta Muy alta Total 

fi % fi % fi % fi % fi % fi % 

Evasión 

tributaria 

Muy 

bajo 
5 8.3% 3 5.0% 0 0.0% 0 0.0% 0 0.0% 8 13.3% 

Bajo 1 1.7% 13 21.7% 3 5.0% 0 0.0% 0 0.0% 17 28.3% 

Regular 0 0.0% 4 6.7% 3 5.0% 2 3.3% 0 0.0% 9 15.0% 

Alta 0 0.0% 0 0.0% 3 5.0% 12 20.0% 5 8.3% 20 33.3% 

Muy 

alta 
0 0.0% 0 0.0% 0 0.0% 3 5.0% 3 5.0% 6 10.0% 

Total 6 10.0% 20 33.3% 9 15.0% 17 28.3% 8 13.3% 60 100.0% 
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Figura 1 

Evasión tributaria y recaudación fiscal 

 

Se evidencia que el 33.3% de los colaboradores percibe un grado elevado de 

omisión tributaria vinculado con una captación fiscal también elevada, seguido 

de un 28.3% que asocia un nivel moderado de incumplimiento fiscal con una 

eficiencia recaudatoria baja, y un 13.3% que identifica una conducta evasiva 

mínima junto con una baja generación de ingresos municipales. Esta distribución 

sugiere que en la Municipalidad existe una correspondencia notable entre la 

magnitud de los incumplimientos y los resultados financieros locales, lo que 

podría explicarse por la respuesta de la administración frente a las 

irregularidades mediante medidas coercitivas o programas de fiscalización que 

logran mitigar parcialmente los efectos negativos sobre la recaudación. 

Por otra parte, los valores más reducidos se presentan en la categoría de omisión 

impositiva muy alta asociada a una captación tributaria muy alta (5%), lo cual 

refleja que, pese a la presencia de contribuyentes que no cumplen cabalmente 

sus obligaciones, el municipio ha implementado estrategias que sostienen los 
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ingresos, como campañas de regularización, fraccionamientos o incentivos para 

el pago. Sin embargo, la dispersión de porcentajes indica la coexistencia de 

distintos comportamientos tributarios entre los contribuyentes y evidencia la 

necesidad de reforzar la cultura fiscal y los mecanismos de control, orientando 

las acciones hacia una administración más eficiente y equitativa. 

Resultados para el objetivo específico 1 
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Tabla 2 

Evasión fiscal y la recaudación fiscal 

  

Recaudación fiscal 

Muy bajo Bajo Regular Alta Muy alta Total 

fi % fi % fi % fi % fi % fi % 

Evasión 

fiscal 

Muy 

bajo 
0 0.0% 3 5.0% 1 1.7% 2 3.3% 1 1.7% 7 11.7% 

Bajo 0 0.0% 3 5.0% 1 1.7% 9 15.0% 2 3.3% 15 25.0% 

Regular 2 3.3% 4 6.7% 4 6.7% 1 1.7% 4 6.7% 15 25.0% 

Alta 2 3.3% 6 10.0% 1 1.7% 4 6.7% 0 0.0% 13 21.7% 

Muy 

alta 
2 3.3% 4 6.7% 2 3.3% 1 1.7% 1 1.7% 10 16.7% 

Total 6 10.0% 20 33.3% 9 15.0% 17 28.3% 8 13.3% 60 100.0% 

 

Figura 2 

Evasión fiscal y la recaudación fiscal 
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Se observa que el 25.0% de los participantes considera que existe un nivel bajo 

de evasión fiscal vinculado con una eficiencia recaudatoria alta, mientras que 

otro 25.0% percibe un nivel regular de evasión fiscal acompañado de un 

rendimiento fiscal moderado. Estos resultados evidencian que, dentro de la 

Municipalidad, las variaciones en el grado de incumplimiento de las obligaciones 

impositivas guardan correspondencia directa con los ingresos obtenidos, 

reflejando que la disminución de prácticas evasivas podría traducirse en un 

fortalecimiento del flujo de recursos financieros municipales. 

Por otro lado, los valores menos representativos se encuentran en las categorías 

extremas: un 3.3% reporta niveles muy bajos de evasión fiscal con recaudación 

muy alta, y otro 3.3% asocia evasión muy alta con captación fiscal muy alta, lo 

que evidencia ciertos contrastes dentro del sistema de gestión tributaria. Esta 

diversidad de percepciones sugiere que, aunque existen contribuyentes que 

cumplen adecuadamente sus deberes, aún persisten segmentos donde las 

prácticas de subdeclaración o incumplimiento afectan la equidad fiscal. En 

consecuencia, se requiere fortalecer los mecanismos de control y educación 

tributaria, promoviendo una gestión que incentive el cumplimiento voluntario y 

mejore la capacidad recaudatoria del municipio. 

Resultados para el objetivo específico 2 
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Tabla 3 

Obligaciones tributarias y la recaudación fiscal 

  

Recaudación fiscal 

Muy bajo Bajo Regular Alta Muy alta Total 

fi % fi % fi % fi % fi % fi % 

Obligaciones 

tributarias 

Muy 

bajo 
0 0.0% 4 6.7% 2 3.3% 3 5.0% 0 0.0% 9 15.0% 

Bajo 1 1.7% 2 3.3% 1 1.7% 7 11.7% 6 10.0% 17 28.3% 

Regular 0 0.0% 3 5.0% 3 5.0% 3 5.0% 0 0.0% 9 15.0% 

Alta 3 5.0% 7 11.7% 1 1.7% 3 5.0% 1 1.7% 15 25.0% 

Muy 

alta 
2 3.3% 4 6.7% 2 3.3% 1 1.7% 1 1.7% 10 16.7% 

Total 6 10.0% 20 33.3% 9 15.0% 17 28.3% 8 13.3% 60 100.0% 

 

Figura 3 

Obligaciones tributarias y la recaudación fiscal 
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Se aprecia que el 28.3% de los encuestados identifica un cumplimiento bajo de 

las obligaciones fiscales relacionado con una captación tributaria elevada, 

mientras que un 25.0% percibe un nivel alto de cumplimiento asociado a una 

recaudación moderada. Este comportamiento refleja que la responsabilidad en 

el pago y declaración de tributos influye directamente en la eficiencia de los 

ingresos municipales, mostrando que cuando los contribuyentes cumplen de 

forma parcial, la administración local logra sostener un flujo recaudatorio estable 

gracias a acciones complementarias como los planes de cobranza o la 

regularización de deudas. 

Por otro lado, los valores menos representativos corresponden a un 1.7% que 

asocia niveles bajos o muy bajos de cumplimiento con una recaudación muy alta, 

lo que indica casos aislados donde, pese a un cumplimiento limitado, la 

municipalidad mantiene resultados financieros positivos, posiblemente debido a 

ingresos provenientes de otras fuentes o acciones administrativas específicas. 

No obstante, la dispersión de porcentajes evidencia una gestión heterogénea, lo 

que hace necesario fortalecer la conciencia fiscal, simplificar los trámites y aplicar 

medidas de control que favorezcan un cumplimiento más uniforme y sostenido, 

optimizando así la recaudación de recursos propios. 

Resultados para el objetivo específico 3 
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Tabla 4 

Actos arbitrarios y la recaudación fiscal 

  

Recaudación fiscal 

Muy bajo Bajo Regular Alta Muy alta Total 

fi % fi % fi % fi % fi % fi % 

Actos 

arbitrarios 

Muy 

bajo 
0 0.0% 2 3.3% 0 0.0% 3 5.0% 1 1.7% 6 10.0% 

Bajo 1 1.7% 4 6.7% 2 3.3% 7 11.7% 4 6.7% 18 30.0% 

Regular 0 0.0% 4 6.7% 4 6.7% 2 3.3% 2 3.3% 12 20.0% 

Alta 3 5.0% 7 11.7% 2 3.3% 4 6.7% 0 0.0% 16 26.7% 

Muy alta 2 3.3% 3 5.0% 1 1.7% 1 1.7% 1 1.7% 8 13.3% 

Total 6 10.0% 20 33.3% 9 15.0% 17 28.3% 8 13.3% 60 100.0% 

 

Figura 4 

Actos arbitrarios y la recaudación fiscal 

 

Se evidencia que el 30.0% de los trabajadores percibe un nivel bajo de actos 

arbitrarios vinculado con una eficiencia recaudatoria moderada, seguido por un 
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26.7% que identifica una presencia alta de acciones irregulares junto a una 

captación fiscal de similar magnitud. Estos resultados muestran que las 

conductas contrarias a la normativa, como la resistencia a la fiscalización o la 

omisión de información, influyen directamente en los ingresos municipales, ya 

que su disminución permite una gestión más ordenada y transparente, 

favoreciendo el rendimiento financiero de la entidad local. 

Por el contrario, los porcentajes más reducidos se observan en la categoría de 

actos arbitrarios muy bajos con recaudación muy alta (1.7%), lo que sugiere que, 

aun cuando la irregularidad es mínima, el incremento de ingresos puede 

depender también de otros factores administrativos, como la eficiencia en la 

cobranza o las estrategias de fiscalización aplicadas. Esta dispersión de 

resultados refleja la coexistencia de distintos niveles de cumplimiento dentro de 

la administración tributaria, lo que evidencia la necesidad de consolidar 

mecanismos de control interno, capacitación del personal y procesos 

sancionadores más claros para reducir las prácticas indebidas y optimizar la 

gestión fiscal. 

Resultados para el objetivo específico 4 
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Tabla 5 

Elusión tributaria y la recaudación fiscal 

  

Recaudación fiscal 

Muy bajo Bajo Regular Alta Muy alta Total 

fi % fi % fi % fi % fi % fi % 

Elusión 

tributaria 

Muy 

bajo 
0 0.0% 4 6.7% 1 1.7% 3 5.0% 0 0.0% 8 13.3% 

Bajo 1 1.7% 2 3.3% 1 1.7% 7 11.7% 4 6.7% 15 25.0% 

Regular 2 3.3% 5 8.3% 2 3.3% 2 3.3% 3 5.0% 14 23.3% 

Alta 2 3.3% 4 6.7% 3 5.0% 5 8.3% 1 1.7% 15 25.0% 

Muy alta 1 1.7% 5 8.3% 2 3.3% 0 0.0% 0 0.0% 8 13.3% 

Total 6 10.0% 20 33.3% 9 15.0% 17 28.3% 8 13.3% 60 100.0% 

 

Figura 5 

Elusión tributaria y la recaudación fiscal 
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Se observa que el 25.0% de los encuestados considera que existe un nivel alto 

de planificación tributaria evasiva acompañado de una recaudación igualmente 

elevada, mientras que otro 25.0% percibe un nivel bajo de elusión con una 

captación fiscal alta. Estos resultados sugieren que, en la Municipalidad 

Provincial de Chucuito – Juli, los comportamientos orientados a aprovechar 

vacíos legales o mecanismos para reducir cargas fiscales influyen en el 

rendimiento financiero de la institución, aunque en algunos casos las estrategias 

administrativas han permitido compensar los efectos de estas prácticas mediante 

una gestión más eficiente de la cobranza y seguimiento de obligaciones. 

Por otro lado, los valores menos representativos corresponden a un 1.7% que 

asocia una elusión muy alta con una recaudación muy alta, lo cual evidencia 

escenarios puntuales donde, pese a la existencia de prácticas de optimización 

fiscal no prohibidas, los ingresos municipales se mantienen gracias a políticas 

de fiscalización y control. Esta variabilidad refleja la necesidad de reforzar el 

marco normativo local, sensibilizar a los contribuyentes sobre la responsabilidad 

social del tributo y promover estrategias de simplificación y transparencia que 

desincentiven la utilización de mecanismos elusivos, fortaleciendo así la equidad 

y sostenibilidad del sistema impositivo municipal. 
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4.2. Proceso de la prueba de hipótesis 

Prueba de normalidad 

Tabla 6 

Normalidad de los datos 

  Kolmogorov-Smirnova 

  Estadístico gl Sig. 

Evasión tributaria 0,202 60 0,000 

Recaudación fiscal 0,271 60 0,000 

 

La distribución efectuada arrojó valores de 0.202 para el incumplimiento 

impositivo y 0.271 para la captación fiscal, acompañados de un nivel de 

evidencia estadística de 0.000, inferior al umbral convencional de 0.05; en 

consecuencia, se constata que los registros no presentan un patrón de 

normalidad, motivo por el cual se recurre a herramientas no paramétricas, siendo 

el estimador de ordenamiento de Spearman el más idóneo para examinar la 

interdependencia entre las variables analizadas. 

  



45 

 

Comprobación de hipótesis general 

Tabla 7 

Relación significativa entre Evasión tributaria y Recaudación fiscal 

  Recaudación fiscal 

𝑟𝑠 Evasión tributaria 

r -,331** 

p 0.010 

N 60 

 

Interacción entre el incumplimiento fiscal y el rendimiento recaudatorio municipal 

evidencia un estadístico de ordenamiento de -0.331, con un valor crítico de 

0.010, inferior al umbral de 0.05, lo que permite afirmar que existe una 

interdependencia inversa con respaldo empírico entre las prácticas de omisión 

tributaria y la captación de ingresos municipales. Es decir, conforme se 

intensifican los actos de incumplimiento, el flujo recaudatorio tiende a debilitarse, 

reflejando un impacto adverso de las conductas evasivas sobre la solidez 

financiera del gobierno local. 

Desde una perspectiva aplicada, este resultado confirma que los déficits en el 

cumplimiento tributario restringen la capacidad económica municipal. Por ello, la 

aplicación de mecanismos de control selectivo, programas de educación fiscal y 

estrategias de simplificación puede contrarrestar el efecto negativo de estas 

irregularidades y reforzar el sostenimiento de los recursos públicos. 

Comprobación de hipótesis específica 1 
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Tabla 8 

Relación significativa entre la evasión fiscal y la recaudación fiscal 

  Recaudación fiscal 

𝑟𝑠 Evasión fiscal 

r -,346** 

p 0.007 

N 60 

 

Conexión empírica entre la evasión fiscal y los ingresos tributarios, el parámetro 

de Spearman es -0.346 y presenta un grado de evidencia estadística de 0.007, 

lo que indica una asociación inversa estadísticamente verificable entre las 

maniobras de evasión y el desempeño de la recaudación. Este comportamiento 

revela que, a medida que las acciones ilícitas de subdeclaración o falsificación 

se incrementan, el rendimiento financiero del municipio se reduce de manera 

proporcional. 

En términos prácticos, esta correspondencia demuestra que las prácticas de 

evasión constituyen un obstáculo estructural para la estabilidad de los ingresos 

públicos. La adopción de auditorías preventivas, campañas de formalización y 

un sistema sancionador efectivo resultan imprescindibles para revertir la 

tendencia y consolidar la capacidad recaudatoria de la entidad. 

Comprobación de hipótesis específica 2 
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Tabla 9 

Relación significativa entre las obligaciones tributarias y la recaudación fiscal 

  Recaudación fiscal 

𝑟𝑠 Obligaciones tributarias 

r ,317* 

p 0.014 

N 60 

 

Muestra un estimador de asociación de 0.317 con un valor de evidencia de 0.014, 

confirmando una vinculación directa y estadísticamente demostrada entre la 

observancia de las obligaciones impositivas y la captación de recursos fiscales. 

Esto implica que una mayor disciplina tributaria por parte de los contribuyentes 

se traduce en una mejora sustancial del flujo financiero de la municipalidad. 

En la práctica, este hallazgo evidencia que promover la responsabilidad fiscal 

mediante recordatorios, incentivos y asesorías tributarias puede fortalecer la 

recaudación. La implementación de políticas de acompañamiento y 

simplificación de procedimientos fomenta la participación voluntaria y mejora la 

eficacia de la administración tributaria local. 
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Comprobación de hipótesis específica 3 

Tabla 10 

Relación significativa entre los actos arbitrarios y la recaudación fiscal 

  Recaudación fiscal 

𝑟𝑠 Actos arbitrarios 

r -,321* 

p 0.013 

N 60 

 

Se aprecia un índice de asociación de -0.321 con un valor empírico de 0.013, 

que respalda la existencia de una conexión negativa significativa entre la 

frecuencia de conductas arbitrarias y el rendimiento recaudatorio. Esto sugiere 

que la presencia de acciones irregulares, como la simulación o la resistencia a 

la fiscalización, deteriora el flujo de ingresos y obstaculiza la eficiencia 

administrativa. 

En términos operativos, este resultado pone de manifiesto que fortalecer la 

transparencia institucional, mejorar los procesos de supervisión interna y 

capacitar al personal en normativa tributaria puede reducir las irregularidades, 

consolidando así la estabilidad financiera y la confianza en la gestión fiscal 

municipal. 
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Comprobación de hipótesis específica 4 

Tabla 11 

Relación significativa entre la elusión tributaria y la recaudación fiscal 

  Recaudación fiscal 

𝑟𝑠 Elusión tributaria 

r -,289* 

p 0.025 

N 60 

 

Se presenta un indicador de rangos de -0.289 y un valor crítico de 0.025, 

evidenciando una asociación inversa con respaldo estadístico entre las prácticas 

de planificación fiscal elusiva y los resultados de captación tributaria. Esto implica 

que, a mayor uso de mecanismos legales para minimizar obligaciones, menor 

será el ingreso efectivo percibido por la administración local. 

En el plano aplicado, esta interacción sugiere que los vacíos legales y las 

estrategias de optimización tributaria afectan la equidad del sistema y reducen la 

disponibilidad de recursos. De ahí la importancia de fortalecer la regulación, 

promover la ética fiscal y difundir una cultura de corresponsabilidad que incentive 

la contribución justa y sostenida al financiamiento municipal. 

4.3. Discusión de los resultados 

Objetivo general: el propósito esencial del estudio fue examinar el nexo 

entre las omisiones impositivas y el desempeño recaudatorio en la 

Municipalidad. El análisis estadístico evidenció un indicador de ordenamiento de 

-0.331 con un grado de evidencia empírica de 0.010, inferior al límite crítico de 

0.05, lo que respalda la existencia de una asociación contraria y comprobada 

entre ambos constructos. De acuerdo con los datos descriptivos, el 33.3% de los 
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colaboradores manifestó la presencia de un nivel elevado de faltas tributarias 

junto a una captación igualmente alta, mientras que un 28.3% percibió niveles 

reducidos de incumplimiento combinados con una recaudación limitada, 

situación que refleja una estructura heterogénea en la gestión fiscal local. 

Estos resultados ponen en evidencia que el aumento de irregularidades 

fiscales y la debilidad en el cumplimiento normativo impactan de manera negativa 

sobre los recursos municipales, comprometiendo la ejecución de proyectos, 

servicios y obras de carácter público. Hallazgos semejantes fueron expuestos 

por Oyola (2021), quien identificó una vinculación adversa moderada (r = -0.653; 

p < 0.05) entre las omisiones tributarias y los ingresos fiscales en Huaura, y por 

Gonzalo (2023), quien reportó una asociación decreciente (-0.606) entre evasión 

e ingresos por alquiler en San Román. Estas evidencias ratifican que los 

entornos con deficiencias en la cultura tributaria y baja disciplina fiscal presentan 

menor solvencia financiera, por lo que urge fortalecer la educación fiscal, la 

fiscalización segmentada y la actualización de registros catastrales como 

estrategias para consolidar la sostenibilidad económica municipal. 

Objetivo específico 1: consistió en analizar el vínculo entre las conductas 

de evasión fiscal y el rendimiento recaudatorio en la Municipalidad. El tratamiento 

estadístico arrojó un indicador de rangos de -0.346 con un grado de evidencia 

empírica de 0.007, valor menor al umbral de 0.05, lo que confirma una asociación 

inversa y verificable entre ambas variables. De acuerdo con la información 

tabulada, el 25.0% de los participantes manifestó una baja frecuencia de 

omisiones fiscales junto a una captación tributaria elevada, mientras otro 25.0% 

percibió una intensidad media de evasión con una recaudación intermedia, 
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sugiriendo que el nivel de cumplimiento condiciona directamente los ingresos 

percibidos por la entidad municipal. 

Desde una perspectiva aplicada, estos resultados reflejan que las 

maniobras ilícitas de subdeclaración o falsificación de información socavan la 

estabilidad financiera y limitan la capacidad de inversión del gobierno local. 

Coincidiendo con esta evidencia, Abanto y Hurtado (2022) identificaron una 

asociación decreciente considerable (rho = 0.557; p = 0.000) entre la evasión y 

los ingresos fiscales en San Marcos, mientras que Villaorduña (2022) registró 

una interdependencia negativa significativa (-0.797) en microempresarios de 

Lima. Estas investigaciones corroboran que un mayor incumplimiento repercute 

en la contracción del flujo recaudatorio, lo que exige reforzar los controles 

tributarios, consolidar la cultura de responsabilidad fiscal y optimizar los procesos 

de fiscalización preventiva como mecanismos para garantizar la sostenibilidad 

económica del municipio. 

Objetivo específico 2: el segundo propósito particular se orientó a 

examinar la correspondencia entre el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y el desempeño recaudatorio en la Municipalidad Provincial de 

Chucuito – Juli. El análisis estadístico evidenció un estimador asociativo de 0.317 

con un valor de evidencia empírica de 0.014, inferior al límite convencional de 

0.05, lo que revela una vinculación directa y estadísticamente sustentada entre 

ambas dimensiones. De acuerdo con los datos descriptivos, el 28.3% de los 

participantes indicó un cumplimiento reducido de deberes impositivos junto a una 

captación elevada de ingresos, mientras que un 25.0% reportó un alto nivel de 

observancia fiscal vinculado con una recaudación moderada, lo que sugiere que 
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el grado de responsabilidad tributaria incide de manera positiva sobre la 

capacidad financiera institucional. 

En el plano operativo, este resultado demuestra que la disciplina en la 

declaración y el pago de tributos refuerza la estabilidad presupuestaria del 

municipio, al facilitar una gestión fiscal más predecible y eficiente. 

Coincidentemente, Patricio et al. (2023) identificaron que una cultura impositiva 

fortalecida puede reducir hasta en 68% la probabilidad de evasión, 

incrementando el ingreso estatal, mientras que Donayre (2021) halló una 

conexión positiva moderada (r = 0.479; p < 0.05) entre la responsabilidad fiscal 

y la captación tributaria en Tumbes. Estas evidencias respaldan que el 

fortalecimiento de la conciencia contributiva, la transparencia en los procesos y 

la simplificación de trámites son estrategias determinantes para potenciar los 

ingresos locales y consolidar la sostenibilidad financiera de la gestión municipal. 

Objetivo específico 3: se orientó a analizar el enlace entre las actuaciones 

arbitrarias y la eficiencia recaudatoria dentro de la Municipalidad. Los resultados 

del procesamiento estadístico revelaron un índice asociativo de -0.321 

acompañado de un valor de evidencia empírica de 0.013, inferior al umbral 

convencional de 0.05, lo que demuestra una conexión inversa y estadísticamente 

sustentada entre ambas variables. A nivel descriptivo, el 30.0% de los 

colaboradores identificó una baja incidencia de prácticas irregulares relacionada 

con una captación intermedia de recursos, mientras que un 26.7% percibió una 

presencia elevada de actos indebidos junto con una recaudación similarmente 

alta, reflejando un panorama heterogéneo en los procesos de control y 

fiscalización tributaria. 
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En la dimensión aplicada, estos hallazgos sugieren que las conductas 

contrarias a la normativa, como la omisión de información, la resistencia a la 

supervisión o la simulación de operaciones, erosionan la eficacia de los 

mecanismos de cobranza, dificultando la obtención oportuna de ingresos. 

Investigaciones análogas, como la de Gonzalo (2023), reportaron una asociación 

desfavorable (-0.606; p < 0.05) entre irregularidades tributarias y rendimiento 

fiscal, lo que coincide con la tendencia observada. Por tanto, se reafirma la 

necesidad de consolidar controles internos estrictos, fortalecer la ética 

administrativa y promover procesos sancionadores transparentes para 

garantizar una recaudación más equitativa y confiable, asegurando la 

disponibilidad de recursos destinados a la inversión pública municipal. 

Objetivo específico 4: consistió en examinar la conexión empírica entre 

las estrategias de elusión tributaria y la eficiencia recaudatoria en la 

Municipalidad Provincial de Chucuito – Juli. El análisis estadístico arrojó un 

indicador de ordenamiento de -0.289 con un grado de evidencia empírica de 

0.025, valor inferior al límite crítico de 0.05, lo que permite sostener la existencia 

de una asociación contraria y estadísticamente verificada entre ambos 

componentes. A nivel descriptivo, un 25.0% de los encuestados percibió un nivel 

alto de planificación fiscal elusiva acompañado de una captación tributaria 

igualmente elevada, mientras que otro 25.0% señaló una intensidad reducida de 

elusión con recaudación alta, mostrando que, pese a los intentos de minimizar 

las cargas fiscales mediante mecanismos legales, la administración local logra 

mantener ciertos niveles de ingresos. 

En la práctica, este comportamiento evidencia que la utilización de vacíos 

normativos y maniobras de optimización fiscal limita la equidad y reduce la base 
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efectiva de contribuyentes, afectando la estabilidad de los ingresos municipales. 

Resultados similares fueron hallados como la de Gonzalo (2023), reportaron una 

asociación desfavorable (-0.606; p < 0.05) entre elusión y recaudación, que 

constató una asociación inversa significativa en contextos empresariales. Estas 

coincidencias confirman que la presencia de mecanismos de elusión debilita la 

justicia tributaria y restringe los recursos fiscales, por lo que se recomienda cerrar 

brechas normativas, fomentar la educación contributiva y fortalecer la 

supervisión tributaria preventiva como medidas para optimizar la sostenibilidad 

financiera municipal. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se constató la existencia de una asociación inversa 

estadísticamente comprobada entre el incumplimiento fiscal y la 

captación tributaria municipal (indicador de ordenamiento = -0.331; 

evidencia empírica = 0.010), lo que demuestra que el aumento de 

prácticas evasivas debilita los ingresos locales y limita la capacidad 

financiera institucional. Esta situación refleja que la falta de 

disciplina tributaria afecta la sostenibilidad económica del gobierno 

local, evidenciando la necesidad de fortalecer los mecanismos de 

control, la educación contributiva y los procesos de fiscalización 

estratégica. 

SEGUNDA: Se verificó un vínculo contrario y significativo entre la evasión fiscal 

y el rendimiento recaudatorio (indicador de rangos = -0.346; 

evidencia = 0.007), confirmando que los actos de omisión, 

falsificación y ocultamiento de información repercuten 

negativamente en los recursos municipales. Esto demuestra que la 

gestión tributaria requiere un sistema de seguimiento continuo, 

mayor cultura de cumplimiento y acciones correctivas oportunas 

para reducir la pérdida de ingresos públicos. 

TERCERA: El análisis reveló una interdependencia directa y sustentada entre 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias y la eficiencia 

recaudatoria (estimador asociativo = 0.317; evidencia = 0.014). Por 

tanto, se concluye que una mayor responsabilidad contributiva y la 

observancia de deberes fiscales incrementan la estabilidad 

presupuestaria del municipio, siendo indispensable reforzar la 
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simplificación de trámites, la capacitación ciudadana y los 

incentivos para el pago oportuno. 

CUARTA: Se identificó una conexión negativa comprobada entre la presencia 

de actos arbitrarios y la captación fiscal (índice de asociación = -

0.321; evidencia = 0.013), lo que confirma que las acciones 

irregulares o contrarias a la normativa perjudican la transparencia 

y eficacia de la gestión tributaria. Se concluye que la 

implementación de controles internos más rigurosos, la ética 

administrativa y la rendición de cuentas resultan esenciales para 

mejorar la equidad del sistema impositivo municipal. 

QUINTA: Se determinó una asociación inversa y estadísticamente 

sustentada entre las estrategias de elusión tributaria y el 

desempeño recaudatorio (indicador de ordenamiento = -0.289; 

evidencia = 0.025), lo que evidencia que la utilización de vacíos 

legales y mecanismos de optimización fiscal disminuyen la base 

efectiva de ingresos. Por ello, se considera indispensable 

actualizar la normativa local, cerrar brechas jurídicas y promover la 

conciencia tributaria como medidas que fortalezcan la justicia fiscal 

y garanticen una recaudación sostenible. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se sugiere a la Municipalidad diseñar e implementar un plan 

integral de fiscalización tributaria que incorpore herramientas 

tecnológicas de seguimiento, cruces de información y auditorías 

selectivas, con el fin de identificar y corregir oportunamente las 

omisiones impositivas. Asimismo, es conveniente establecer 

programas de educación contributiva dirigidos a la ciudadanía, 

fomentando una cultura de cumplimiento y la conciencia sobre la 

función social de los tributos. 

SEGUNDA: Se recomienda fortalecer los mecanismos de control y supervisión 

tributaria, garantizando procesos transparentes y equitativos que 

permitan disminuir las prácticas de evasión fiscal. Para ello, deben 

implementarse sistemas de monitoreo permanente, campañas de 

sensibilización, así como la capacitación continua del personal 

municipal encargado de la recaudación, asegurando una actuación 

ética, imparcial y eficiente. 

TERCERA: Es necesario optimizar los procedimientos administrativos y 

simplificar los trámites tributarios, de manera que los 

contribuyentes cuenten con procesos claros, ágiles y accesibles. 

Se propone también la creación de incentivos para el cumplimiento 

oportuno, como descuentos, reconocimientos o programas de 

fidelización tributaria, lo que permitirá incrementar la participación 

ciudadana y fortalecer los ingresos fiscales. 

CUARTA: Se insta a consolidar controles internos más rigurosos en la gestión 

tributaria, orientados a prevenir y sancionar actos irregulares o 
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arbitrarios. Para ello, la municipalidad debe implementar protocolos 

de auditoría interna, fortalecer la ética institucional, y establecer 

canales de denuncia confidenciales, promoviendo la transparencia 

y rendición de cuentas como pilares de la administración fiscal. 

QUINTA: Se sugiere a las autoridades locales actualizar la normativa 

tributaria municipal, incorporando cláusulas antielusión y ajustes 

regulatorios que cierren los vacíos legales que permiten prácticas 

de optimización fiscal indebida. Además, se recomienda fomentar 

alianzas con entidades especializadas, como la SUNAT y el MEF, 

para diseñar estrategias conjuntas de control, capacitación y 

supervisión, garantizando una recaudación sostenible y equitativa 

en beneficio del desarrollo local. 
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ANEXO 06. BASE DE DATOS 

Evasión tributaria 

N
° 

p
1 

p
2 

p
3 

p
4 

p
5 

p
6 

p
7 

p
8 

p
9 

p1
0 

p1
1 

p1
2 

p1
3 

p1
4 

p1
5 

p1
6 

p1
7 

p1
8 

p1
9 

p2
0 

p2
1 

p2
2 

p2
3 

1 2 1 1 2 2 2 1 1 1 3 2 1 2 3 2 2 1 2 1 1 2 1 1 

2 4 1 4 5 4 5 5 4 5 5 5 3 4 4 3 4 4 4 4 4 5 4 4 

3 2 3 3 4 3 3 3 3 3 3 1 3 4 4 2 3 4 3 3 3 4 4 3 

4 3 1 2 1 1 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 3 

5 3 2 4 2 2 1 2 2 3 3 3 1 3 3 2 2 2 3 2 3 3 3 3 

6 5 5 5 5 5 5 4 3 5 5 4 5 4 5 5 4 5 4 5 5 4 5 4 

7 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

8 2 3 1 4 2 2 2 1 2 3 3 3 3 3 3 4 2 4 3 3 3 3 3 

9 4 5 4 4 5 5 5 5 5 3 4 4 3 4 5 5 3 4 4 4 5 5 5 

1
0 

2 2 2 2 2 3 1 2 2 3 1 3 3 1 1 2 1 3 2 1 1 2 2 

1
1 

1 3 1 2 3 2 2 3 1 2 1 2 1 2 1 1 2 1 2 1 2 2 2 

1
2 

4 1 1 3 1 2 2 3 2 3 2 2 3 3 4 3 4 2 4 3 3 2 3 

1
3 

5 5 5 5 5 5 5 4 4 5 4 5 4 5 4 5 5 5 5 4 3 5 5 

1
4 

1 2 3 3 3 2 3 2 2 2 2 1 2 1 2 3 3 2 1 3 2 1 1 

1
5 

3 2 2 1 3 3 3 1 2 2 4 2 3 2 3 3 1 2 2 1 2 3 2 

1
6 

2 3 3 3 1 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 3 4 2 4 3 2 

1
7 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 4 5 5 

1
8 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

1
9 

3 5 5 4 3 5 4 3 3 4 5 4 4 4 4 5 5 4 4 4 3 4 5 

2
0 

2 4 4 3 4 4 3 4 3 4 3 4 3 4 4 2 3 4 4 3 3 2 4 

2
1 

4 4 3 4 3 3 3 4 5 4 5 3 2 5 4 4 5 3 2 4 5 4 4 

2
2 

5 5 4 5 5 4 4 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 3 5 

2
3 

2 2 2 1 2 3 2 2 1 1 1 2 1 2 2 1 2 4 1 2 1 2 2 

2
4 

4 4 5 3 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 4 5 4 

2
5 

1 1 1 1 1 1 1 3 2 1 1 1 2 2 3 1 3 1 2 2 1 2 2 

2
6 

3 3 3 1 2 1 3 2 2 1 4 4 1 2 1 1 1 3 1 2 1 1 1 

2
7 

4 5 4 5 5 3 4 5 3 2 4 5 5 4 4 3 4 4 5 5 4 5 5 

2
8 

1 2 2 1 2 1 1 2 1 2 3 1 2 2 1 1 2 1 1 2 2 1 1 

2
9 

4 3 2 1 2 2 3 2 2 4 3 2 3 3 3 2 4 2 2 3 3 3 4 

3
0 

2 1 1 2 2 2 1 1 1 1 2 3 1 2 1 2 3 1 3 1 1 2 2 

3
1 

3 2 2 2 2 3 2 4 3 4 3 3 3 2 2 2 2 2 3 1 1 3 2 

3
2 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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N
° 

p
1 

p
2 

p
3 

p
4 

p
5 

p
6 

p
7 

p
8 

p
9 

p1
0 

p1
1 

p1
2 

p1
3 

p1
4 

p1
5 

p1
6 

p1
7 

p1
8 

p1
9 

p2
0 

p2
1 

p2
2 

p2
3 

3
3 

2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 

3
4 

1 3 2 4 1 3 1 1 3 1 2 2 2 3 2 2 3 1 3 2 2 1 1 

3
5 

4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 3 3 5 4 5 4 4 3 5 3 5 4 5 

3
6 

3 3 4 2 2 4 2 3 4 3 2 2 2 1 3 3 4 3 3 3 2 1 4 

3
7 

3 2 3 3 3 1 3 2 2 2 3 4 3 3 2 5 1 4 3 4 2 2 3 

3
8 

5 4 3 3 4 4 5 4 4 4 5 2 4 3 3 2 5 3 4 3 3 4 3 

3
9 

2 1 2 2 1 2 1 2 1 3 2 1 4 2 1 2 1 2 1 1 3 2 2 

4
0 

3 3 3 4 4 3 3 1 3 3 1 3 4 4 4 3 2 2 4 2 4 5 3 

4
1 

1 3 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 1 2 3 1 4 1 2 2 2 1 3 

4
2 

1 1 1 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 2 1 

4
3 

2 1 2 2 1 3 2 5 2 1 3 1 1 1 2 4 3 1 1 2 3 2 1 

4
4 

4 3 4 3 4 4 4 4 4 3 2 5 2 3 3 3 2 3 2 4 3 3 4 

4
5 

3 2 3 5 4 4 4 3 4 2 4 3 3 3 4 4 3 4 3 5 3 1 3 

4
6 

3 3 3 2 3 4 5 4 3 2 1 4 3 2 3 3 3 2 3 3 4 3 2 

4
7 

5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

4
8 

4 4 4 4 3 4 3 4 4 4 4 5 1 4 4 4 2 4 3 4 2 4 2 

4
9 

4 4 4 4 3 4 3 3 4 4 5 4 4 3 3 4 4 5 4 4 4 3 4 

5
0 

5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

5
1 

1 2 2 1 1 1 2 2 1 1 2 2 2 1 1 3 3 2 2 1 1 1 1 

5
2 

1 1 1 3 3 2 1 1 2 1 2 2 2 1 1 1 1 3 2 3 2 3 1 

5
3 

5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 4 5 

5
4 

1 2 1 2 2 1 1 1 3 2 1 3 2 1 2 1 1 2 2 2 2 3 1 

5
5 

2 4 3 2 5 2 4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 2 2 4 2 4 4 4 

5
6 

4 4 4 3 4 4 4 4 3 3 5 4 5 5 5 5 4 3 5 4 5 4 3 

5
7 

5 4 5 3 4 2 4 5 4 4 4 4 5 4 4 4 3 4 5 5 5 4 3 

5
8 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 3 3 5 5 5 5 5 5 

5
9 

3 5 5 4 4 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 3 5 5 5 4 

6
0 

5 4 3 5 4 5 4 3 4 5 3 5 5 5 5 3 5 5 5 4 4 4 4 
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Recaudación fiscal 

N° p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 

1 2 2 1 3 3 4 3 3 1 3 3 3 4 3 

2 5 3 3 4 4 3 5 3 4 4 4 3 4 5 

3 4 4 3 2 4 2 3 2 3 4 4 4 2 2 

4 1 1 1 2 2 2 1 3 3 3 1 1 1 3 

5 3 5 5 5 3 4 5 4 5 5 5 5 5 5 

6 2 2 3 5 3 3 3 5 4 3 3 5 3 3 

7 5 4 5 3 2 5 4 4 4 4 5 4 5 4 

8 4 3 3 4 4 2 2 3 4 3 4 3 3 3 

9 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 4 3 1 

10 5 5 5 4 5 3 4 5 4 4 2 4 4 4 

11 3 3 4 5 3 5 4 5 5 3 4 3 4 3 

12 2 1 3 2 2 4 2 2 4 2 1 2 2 2 

13 3 4 5 3 4 5 3 4 5 3 5 5 5 5 

14 3 3 2 2 2 2 3 4 2 2 2 3 2 3 

15 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 

16 5 5 5 3 5 5 5 4 5 5 5 4 4 3 

17 1 3 2 1 1 1 1 2 2 2 2 1 2 2 

18 1 2 2 2 1 2 1 1 3 1 2 2 1 2 

19 2 3 1 1 3 3 2 3 2 1 2 2 2 1 

20 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 

21 3 5 3 4 5 5 5 4 4 5 5 3 4 5 

22 3 1 1 2 2 3 1 1 2 1 1 2 1 3 

23 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

24 4 4 3 3 4 4 3 4 2 4 4 4 4 4 

25 2 4 4 4 2 3 4 5 2 4 3 3 3 3 

26 1 3 3 3 2 2 1 3 2 3 2 1 2 2 

27 3 1 2 1 2 1 2 1 2 1 1 2 3 1 

28 4 4 3 2 1 1 4 2 2 2 3 1 2 2 

29 5 5 5 5 5 4 3 5 5 5 5 4 5 5 

30 5 3 3 4 4 3 5 2 4 2 4 5 4 5 

31 5 4 5 4 5 4 5 4 3 4 4 2 5 5 

32 2 3 2 2 2 4 4 2 3 5 3 1 3 1 

33 4 5 4 2 3 3 4 5 5 5 5 5 3 4 

34 4 5 4 5 5 5 5 5 5 3 5 4 5 5 

35 3 4 2 3 3 3 3 3 1 2 3 3 3 3 

36 5 3 4 5 4 5 5 4 3 5 4 5 4 4 

37 2 2 1 1 2 4 1 2 1 2 2 2 2 1 

38 1 2 2 3 1 2 2 1 1 1 1 1 1 2 

39 4 4 4 5 4 4 3 4 4 5 4 4 5 4 

40 1 2 4 4 3 2 2 2 2 3 2 2 2 4 

41 4 5 3 4 5 4 5 5 5 4 4 5 5 4 

42 2 1 2 1 1 1 2 1 2 2 2 2 1 2 

43 3 3 4 5 5 4 4 4 3 4 3 5 4 4 

44 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

45 2 2 3 3 3 3 1 3 3 3 4 1 3 2 

46 1 2 2 4 4 2 2 2 4 5 3 4 2 4 

47 2 2 4 2 3 2 3 3 2 2 1 3 3 3 

48 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 

49 4 4 2 3 4 2 4 3 3 2 2 3 3 2 

50 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

51 3 2 4 2 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 

52 4 4 5 5 5 5 5 4 4 4 3 4 5 5 
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N° p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 

53 4 2 1 2 1 2 1 1 3 1 1 1 1 1 

54 5 5 5 4 4 3 4 2 5 4 5 4 4 4 

55 4 5 4 4 4 5 3 5 5 5 4 5 4 2 

56 3 2 5 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 5 

57 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 2 1 2 

58 3 3 2 3 2 1 2 3 1 2 3 1 2 1 

59 5 5 5 5 5 5 4 5 4 4 5 5 5 4 

60 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 
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ANEXO 06. SOLICITUD Y CONSTANCIA 
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Anexo 07. Resolución 
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Anexo 08. Validación de instrumentos 
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Anexo 09. Fotografías 
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